
NÜM. 149 SABADO 5 DE JULIO DE 1930 2b CT8. NUMERO 

m 

C 0 t t ? 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcalde» y Se' 
cretarlos reciban loa número» de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
4üe deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. -

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

^. M . el Rey Don Alfonso XIII 
í ' D. g.), 8. M . la Reina Doña 
v'ictnr¡a Eugenia, S, A . R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
Pyrsonas de la Augusta Real fami 
!>a, oontinú»!) .«,;„ novedad en su 
aportante salud. 

''baceta del día 4 de Julio de 1930) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : E l Real decreto de 9 de 
Febrero de 1925, al crear las Inspec
ciones municipales de Sanidad, re
gu ló la provis ión de - las plazas de 
Módicos titulares, y el-Real decreto 
de 13 de Noviembre de 1928 hizo lo 
mismo con' las de Farmacéut icos ti-, 
tulares. ; ..... 

A fin de que las tres clases sanita-; 
rías tengan - análoga organización,; 
es preciso aplicar a los Veterinarios 
laregulaoión que dichas disposicio
nes señalan para los Médicos y Far
macéut icos . 

Por otra parte, las reformas con
tinuas que desde, hace cuatro lustros 
vienen haciéndose en la carrera ve 
terinaria, incluida oficialmente en 
el cuadro de las enseñanzas supe
riores, plenamente incorporada a la 
Sanidad nacional por los servicios 
recientes en los Institutos, Labora
torios, Mataderos industriales, etc.; 
justifican esta dispos ic ión. 

Esto hace que, unida asi la profe
sión veterinaria a la actual renova-
ción que de todos los valores viene 
haciéndose en el país , se haya apar 
tado del antiguo ejército profesional 
tan en baja por la tracción mecánica , 
y tomando la orientación moderna 

que sus estudios señalan , actúe por 
la Zootecnia, impulsado el factor 
económico que las industrias pecua
rias representan, orientando la ga
nadería hacia la producción de car
ne, leche y. demás alimentos de ori- • 
gen animal; y en la higiene, públ i 
ca, por su especia] izacióu sanitaria. 

Esta mis ión sanitaria de los Vete
rinarios/ al 'actuar, persistente y dia?, 
riamente -inspecionando-,y .recono
ciéndolos alimentosde origen animal 
en' establecimientos industriales y 
chacinerías , en pugna con tantos in
tereses y como verdadera fuerza de 
choque de la pol ic ía bromatológica , 
e v í t a l a s grandes infecciones e infes
taciones que producen aquellas subs
tancias, en. condiciones impropias ' 
para el consumo, y aun adquiere más 
singular relieve su decisiva inter
venc ión profiláctica en enfermeda
des de tan serio peligro para la sa
lud pública como son las de los 
animales transmisibles al hombre. 

Por otra parte, las innovaciones 
que la His to log ía y la Bacter io log ía 
han impreso a la impecc ión do car
nes, pescados, leches, etc.; la exten
sión de la previs ión social al seguro, 
especialmente de decomisos; la anó
mala situnción de los Inspectores 
Veterinarios de las Estaciones sani
tarias; la organizac ión de los parti-



dos profesionales y de las titulares; 
el r é g i m e n de sacrificio de reses de 
cerda y fabricación de embutidos, 
así como la tarifa de servicios de 
1866, demandan una rev i s ión de 
estas disposiciones qne las haga 
aplicables en el momento actual. 

Es , pues, preciso que por este 
Ministerio se tomen las debidas me
didas que garanticen la eficaz inter
v e n c i ó n de la Sanidad veterinaria, 
unificando estos servicios, en la 
actualidad inexistentes o desarticu
lados, para su mayor eficacia, los 
que, al no quedar limitados a los 
Municipios por tener carácter gene 
ral, tanto en puertos y fronteras 
como en Institutos de Higiene, L a 
boratorios en general, Mataderos 
particulares y chaciner ías , deben 
ser regulado» por la Admin i s t rac ión 
s a n i t a r i a c o n l a o r g a n i z a c i ó n central, 
provincial y municipal, que es la 
constituí iva del Estado. 

Asimismo, ha de exigirse a los 
funcionarios adscritos a los servicios' 
de Sanidad veterinaria las pruebas 
de aotitud que garanticen a la higie
ne públ ica . la debida inspecc ión y 

. reconocimiento de todos los produor. 
tos -lúe les competen, tanto en co-
sumo y oirculación en el pais c ó m o 
los qiie -dé ' exportarse,," p&ra evitar 
así al comercio' exterior 'os actuales 
contratiempos. -• 

Finalmente, sé atiende en el ad
junto proyecto, en lo que , hace refe^ 
renoia a la Admin i s t rac ión y Ha-; 
cienda, municipa'es, a las indica-' 
ciones y propuestas qne dichos 
Centros han formulado. 

Por las razones dichas, y previo 
informe del Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V . M . el si
guiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 18 de Junio de 1930; . 
S E Ñ O R : 

A L . R . P . d e V . M . . 
EDUAUDO MAUZO BALARUEE 

R E A L D E C R E T O 
N ú m e r o 1.593 

De acuerdo con el parecer de M i 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se organizan todos 

los Servicios veterinarios de este 

Ministerio o con dependencia de é l , 
que quedarán agrupados en Servi
cios veterinarios centrales, Servicios 
veterinarios provinciales y Servicios 
veterinarios municipales. 

A r t í c u l o 2.° A fin de unificar y 
dar positiva eficacia a los Servicios 
de Sanidad veterinaria, se denomi
narán Veterinarios. higienistas los 
que es tén al frente de servicios ofi
ciales anejos a este Centro, y se 
denominarán Inspectores municipa
les Veterinarios, Veterinarios titula
res cnantos d e s e m p e ñ e n Servicios 
veterinarios en los Ayuntamientos 
con cons ignac ión en los presupues
tos municipales,, r ig iéndose nnoa y 
otros por.las bases que se establecen 
en esta d i spos ic ión . Para todos ellos 
es obligaioria la Coleg iac ión en el 
de su respectiva provincia. 

Art ícu lo 3 . ° Los Servicios vete 
rinarios centrales comprenderán: 
L a Secc ión correspondiente con la 
I n s p e c c i ó n general, los Negociados 
administrativos con la Auxi l iar ía 
técnica , los .Veterinarios higienistas 
de los Institutos.oficiales del Estado 
y los del Servicio de Mataderos 
particulares. " V-

; A r t i c u l ó 4 .° E l Inspector gene
ral será Jefe.de la S e c c i ó n á la que 
se cargarán por el Registro general 
todos, los asuntos e incidentes de -los 
S é r y i c i o s , tarito^céntrales oomq<pro; 
vinoiales y municipales, así . como 
del personal de Veterinaria encar
gado de los mismos, ejercerá la Je
fatura y superior Inspecc ión de 
aquél y de és tos , estará a las inme
diatas órdenes del Director general 
de Sanidad, tendrá igual represen
tac ión que la que tengan las d e m á s 
Inspeccio jes generales de la Direc
c ión , con la categor ía que determi
nen los Presupuestos del Estado, 
f igurará a la cab»za .del personal y 
sé nombrará por concurso entre los' 
Veterinarios higienistas que hayan I 
ingresado por oposic ión o íos que j 
por este procedimiento pertenezcan j 
a los Cuerpos del Estado y que, con- ¡ 
forme al apartado 2.0- de la Real i 
orden de 24 de Diciembre de 1908, 
reúna las condiciones de competen | 
cia profesional, notoria aptitud f ís i 
ca conveniente, residencia fija en 

Madrid, acreditando debidamente, 
ante una Comis ión del Real Conse
jo de Sanidad, 'hallarse en pesesión 
de los necesarios conocimientos de 
Bacter io log ía , Química y Adminis 
tración sanitaria, oofirmándose en 
este cargo al actual Jefe de los Ser
vicios que ingresó en esta forma y 
con los requisitos legales enumera
dos. 

Articulo 5.a Para el desempeño 
de las funciones administrativas y 
técnica? del Servicio y tramitación 
de cuantos incidentes se promuevan, 
continuarán los tres Negociados co
rrespondientes en la Secc ión de Ve
terinaria como vienen funcionando 
y un Yeterinario higienista que 
ingresará por concurso,' adscrito 
como Auxiliar técn ico a la Inspec 
ción general, a la que sust i tuirá en 
ausencias y enfermedades, y tendrá 
análoga categoría a la que tiene esto 
cargo en las otras dependencias 'li
la D i r e c c i ó n . 

Art ícu lo 6.° Los Servicios vete
rinarios' provinciales comprendera: 
los córrespon lierites á los Veterina-
rios; ' higieiiistas . eii los; Instituto» 
provinciá lés de 'Hig iéne ; los que se" 
realicen én las." Súbdé legac iónés do 
y e t é r i n a r i a y los que "se: efectúen en 
las Estaciones sanitarias dé puertos -
y- fróntéras , pon las funciones y con 
;signaciones:/éstablecidaár pára^cada 
servicios, s egún las disposiciones"én 
vigor, que no se opongan a las d' 
este Real decreto, o qué se dicten 
en lo sucesivo! 

Art ículo 7.° E l personal de Ve 
terinarios higienistas,.cuyos carg»-
serán- "incompatibles con cualquii 
otro sanitario que no dependa de iu 
Direcc ión general de Sanidad, esttt-
rá constituido ajustándose las con
signaciones y fdnc ionámiento a 1» 
regulac ión especial qiieen cada va*-
tienen los respectivos servicios por: 

a) Los Veterinarios de los Insti
tutos oficiales del Estado y l o s ó 
las Secciones correspondientes d -
los Institutos provinciales de Hig"' 
ne, con los haberes que tenga'1 
sus respectivos Centros. 

b) Los Snblelegados de SaiiM "1 
Veterinaria, Inspectores Vete"»"' 
rios de distrito, con la tarifa y dr 
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i eolios vigentes en la actualidad, o 
uon las que se dicten en lo sucesivo. 

c) Los Veterinarios oficiales de 
Mataderos particulares y zonas cha
cineras con las asignaciones que les 
, ori espondan, según la categoria de 
estos establecimientos, en el contra 
to que harán con los demás Geren
tes y que, con el informe de la Ins
pección general, sea aprobado por 
la Dirección de Sanidad. 

d) . Los Inspectores Veterinarios 
de las Estaciones Sanitarios. Estos 
funcionarios reconocerán todas las 
substancias bromatológicas de orí 
gen animal que se importen y las 
que se exporten sin que vayan acom 
pañadas de ceetificado sanitario, vi
sando el que se acompañe , pudiendo 
utilizar para los anál is is el Labora 
torio de dichas Estaciones, a cuyo 
Director propondrán la resolución 
ijne proceda. 

Hasta que se dicten tarifas defini
tivas, o este personal figure en plan
tilla, percibirá como tarifa' global, 
en carnés , pescados y productos si
milares, preparados cárnioos y pro-
'1 notos de origen animal, dé 2 a 50 
pesetas por partida y cargamentos 
toi'restres, fluviales o márít i inos , en 
la escala que precisamente dentro 
•h esos limites reglamente la Comi
sión que se nombre,, con un repre-

f sentante dé la Direcc ión general de 
Aduanas:'"'"';';.;" ^-...^.y-l;;;. 

e) Los que procedentes p radir 
• ando en otros Centros oficiales ó de 
'• ueya creación tenganservicios de -
pendientes de este Ministerio al que 
'!uedárán adscritos.' 

Articulo 8 . ° L a prev i s ión de las 
plazas vacantes de Veterinarios hi -

; Alistas en cualquiera de los ser-
'"icios que'les son propios y después 
'lulos turnos que les correspondan! 

•:;t'in la relación general en que 
iiguion, se efectuará con los perte-
' • Üo ieutes -al de Inspeclores muníc i -
:"i'es de Sanidad Veterinaria, Vete-
!'umrios titulares qué hayan cursado 
"ii la Escuela de Sanidad. Los di-
¡ lomados en este Centro no tendrán 
preferencia sobre los que anterior-
Wt-nte figuren ya en la organizac ión . 
!J°S Veterinarios que tengan el titu-
'0 de Oficial sanitario, tendrán pre

ferencia para todos los cargos y des 
tinos de Sanidad Veterinaria. 

Todos los Veterinarios higienis
tas comprendidos en los apartados 
c) y d) neces i tarán un examen de 
aptitud para poder seguir al frente 
de aquellos servicios que actual 
mente vienen desempeñando. 

L a Inspecc ión general propondrá 
las oportunas medidas para forma
lizar y definir la s i tuac ión corres
pondiente a todo el personal conv 
prendido en el art ículo anterior. 

E n cada provincia la Direcc ión 
general nombrará, a propuesta del 
Inspector provincial de Sanidad y 
previo informe de la Inspección 
general, un Veterinario higienista 
de los que estén a sus órdenes, que 
será Jefe de los Servicios provin-
cíales de Veterinaria y del Negociado 
correspondiente en la Inspección 
provincial de Sanidad. 

Articulo 9.° Los Servicios vete 
rinarios municipales comprenderán 
los correspondientes a los Inspecto
res municipales de Sanidad veteri
naria,-Véterináriós titulares. ' 
, Art icu ló 10. Se organizan jos 
Inspectores municipales de Sanidad 
veterinaria,- Veterinarios titulares, 
al que pertenecerán:' y ' * <• 

a.) ' Los ' que hayan ingresado 
en el Cuerpo; de titulares'-,hasta, la 
:promal^ióúr'''^l'V;&''g^mento':''de. 
Empleados municipales,' y los que 
con posterioridad ¡i está disposic ión 
hayan sido nombrados por los Ayun
tamientos con arreglo a las disposi
ciones vigentes. • 

b) Los que en cualquier fecha 
hayan desempeñado las plazas de 
Inspectores dé carnes y substancias 
á l imént ic ias con nombramientos 
hechos por las Corporaciones muni
cipales de toda la N a c i ó n , bien sea 
en propiedad o con carácter interi-
no, durante más de seis meses. 

c) Los que pertenezcan a los 
Cuerpos del Estado, Diputaciones y 
Ayuntamientos por oposición y lo 
soliciten. 

d) Los que en lo sucesivo ingre
sen en la forma que se determine. 

Articulo 11. Los Veterinarios 
que ingresen por virtud de las dis
posiciones del número anterior, figu-

rarán en una relación general con 
arreglo al orden de prelación que 
les corresponda, atendiendo princi
palmente a la oposic ión y ant igüe 
dad de los nombramientos qne cada 
uno acredite. 

Igual relación, y atendiendo a las 
mismas bases, se formará con los 
Veterinarios higienistas. 

Tanto los Veterinarios higienistas 
como los titulares no podrán ser se
parados o suspendidos más de dos 
meses de sus cargos sin expediente, 
que, con los trámites estatuarios, 
habrá de ser fallado por este Minis
terio, previo informe de la Inspec
ción general. 

Igual r é g i m e n se observará para 
permutas, excedencias, licencias que 
excedan de tres meses, etc. 

Articulo 12.- De conformidad con 
el art ículo 106 estatuario de E m -
leados municipales, todos los Muni
cipios cuya población sea hasta de. 
2.000 habitantes tendrán, como m í -
niinum, un Inspector municipal de 
Sanidad veterinaria, Veterinario 
titular, agrupándose para este objeto 
los Ayuntamientos de menor número 
de habitantes y subsistiendo, desde 
luego,' las agrupaciones que en la . 
actualidad existan.' ?• f > . 

L a déterminación del número de 
Inspectores para los Ayuntamientos 
que . excedan de aquel número de 
habitantes, y las dótaciones'mínímas 
qne han de ser asignadas a estos 
funcionarios hasta su revis ión , serán 
las que . determina el articulo 106 
citado. . . . ' " 

Articulo 13. Todas las vacantes 
dé inspectores municipales Veteri
narios, Veterinarios titulares, previo 
anuncio en la Gaceta, se proveerán . 
entre los individuos pertenecientes 
a este personal, o por concurso rigu
roso de ant igüedad , o por opos ic ión 
directa, s e g ú n acuerden los Ayun
tamientos, conforme al artículo 94 
del Estatuto de Empleados munici
pales, organizándose los partidos 
profesionales veterinarios por los 
Colegios provinciales, comprendien
do todos los servicios que desem
peñados por Veterinarios, tengan 
cons ignac ión en los presupuestos 
municipales, 



Esta clasif icación de partidos con 
los servicios así uaiñcados , y pre
vios los informes de las Inspeccio
nes provinciales de ¡Sanidad y de la 
de Higiene pecuaria, se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que en el plazo de un mes 
recurran las Corporaciones y par
ticulares, terminado el cual, y con 
el informe de la Autoridad guber
nativa, se remit irá todo el expe
diente al Ministerio de la Goberna
ción para ser implantado oficial
mente, conforme al articulo 104 del 
Eegiamento de Empleados munici-

Árt ícü lo 14. Los Inspectores 
Veterinarios municipales, Veterina
rios titulares, t endrán a su cargo en 
los partidos profesionales unificados 
los servicios de Higiene y Sanidad 
pecuarias de carácter municipal y 
que figuren por cons ignac ión o por 
honorarios, que se acumularán a la 
titular en los presupuestos, ajustán
dose su cometido pecuario a lo qu* 
disponga el Ministerio de Econon ía , 
por tener este Centro adscritos aho- ; 
ra aquellos servicios. -

• Articula la- cons ignac ión 
de haberes por el cargo, de titular 
Veterinario, con cualquier-: otro que 
perciba "por. servicios municipales, 
agregarán los A y u n l á m i e u t o s en sus 
respectivos presupuestos la cantidad 
que resulte como promedio de IQS 
derechos que vienen percibiendo los 
Inspectores Veterinarios por reco
nocimiento domiciliario de reses de 
cerda, computado por el número de 
éstas sacrificadas eu los ú l t imos cin 
co años , a juicio de la Junta muni
cipal do Sanidad, con arreglo a los 
datos que arroje el censo pecuario 
municipa1 o a los que de cualquiera 
otra clase posean los Ayuntamientos 
sobre el particular, pudiendo las 
Corporaciones aplicar los derechos 
por prestación de servicios a que se 
refiere el apartado A) del art. 360 
del Estatuto municipal con el apar
tado I) del 368 del mismo. 

Por este servicio así organizado, 
no devengarán ninguna otra canti
dad los Inspectores Veterinarios, y 
vendrán asimismo obligados a ex
tender y expedir certificados de cir

culación de aquellas carnes, ajusta
dos al modelo oficial. 

Art ícu lo 16. Corresponde a los 
Veterinarios en los servicios centra
les, provinciales o municipales, res
pectivamente, segú'.i so determine 
en el Estatuto que se dicte. 

a) L a inspecc ión , reconocimien
to y vigilancia en mataderos, mer
cados, estaciones, aduana?, fielatos 
y toda clase de establecimientos y 
puestos de preparación y venta de 
las carnes, pescados, leches, aves, 
huevos, caza y d e m á s substancias 
bromatológicas de origen animal, 
así como de las verduras y frutas, 
en los mercados y puestos, destina
das al consumo y las. adulteraciones 
y falsificaciones de todas estas subs
tancias, con la inspecc ión (le estos 
alimentos en los establecimientos 
balnearios que por su importancia 
precisen esté servicio. 

b) La dirección de los Mataderos 
públ icos , con el establecimiento y 
funcionaujiento del seguro dé deco
misos o cualquier otro seguro oficial 
de ganados; la inspecc ión sanitaria 
ABÍÍ Xa.' 'fi)atanzá/dómi¿üiaria,^de,'Íosi 
Mataderos:. particulares, desollade
ros, chácinerias , . fábricas ¡le embu
tidos.y conservas dé -péscádósj cir-. 
culación y transporte :de todos estos 
productos, los establecimientos de 
transformación y venta de produc
tos animales o ut i l i zac ión de sus re 
s idüos , con é l informe para el esta
blecimiento dé los locales destinados 
a los servicios enumerados en estos 
apartados, ap l icac ión del frío indus
trial a los mismos y los servicios de 
abasto del Estatuto municipal. 

c) L a profilaxis, vacunac ión y 
adopción de medidas sanitarias en 
los casos de enfermedades de los ani 
males transmisibles al hombre, se
g ú n el Reglamento de zoonosis 
transmisibles, correspondiente a la 
ley de Epizootias de 1914; aplica-
c ióu en estos casos de los elementos 
de d iagnós t i co , la inspecc ión de va
querías , cabrerías y toda clase de 
albeigiies urbanos animales; higie 
nizac ión y práct icas sanitarias en 
los mismos, con las condiciones de 
los alimentos destinados al ganado 
que aseguren la producc ión y con

sumo 'ta leche sana; tendrán a su 
cargo la estadís t ica sanitaria que s.. 
det'rmiu v oompivnsiva de tollos o 
cada U'io de los diferentes servicios 
que les sean encomendados por IR 
Inspecc ión general. 

L i I n s p e c c i ó n m é lica de Sanidad 
intei vendrá siempre en lo ivferente 
al e-stado sanitario del personal do 
las vaqu-ífias y cabrerías y en la do 
tación dy aguas y evacuaciones resi-
duarias de los albergues animales 
citados, al efectuarse la apertura de 
los mismos. 

d) Será de la incumbencia profe
sional veterinaria, con la regulación 
que proceda, el empleo de sueros y 
vacunas en los animales y el ejerci
cio de la castración conforme a la 
Real orden de Instrucc ión pública 
de 17 de Octubre de 1923; pero la 
práctica del herraje normal queda 
declarada de libre ejercicio, excep
tuándose el herrado ortopédico y o i 
que recaben los Veterinarios de loa 
Colegios respectivos para ejercerlo 
en su partido profesional, excluyéu-
do los partidos que pudieran tener 
agregados. . ' • ''v.^'...;' .• 
- ê  Correspondé. a", los" Veterina

rios''.Vén' los Laboratorios, de toda 
clase el cumplimiento de - los enim- • 
ciados comprendidos en : los a p a r t é 
dos anteriores!. para los que se pre
cise este recurso, los anál i s i s corres-
pondieutes de productos patológicocs. 
áu imaies , producoióh y controi du 
sueros y vacunas de aplicación a 
los ganados, d iagnós t i co de sus en
fermedades, preparación y cuidado 
de los animales en inmunizac ión y 
e x p e r i m e n t a c i ó n , con la roinspec-
oión y anál i s i s h i s to lóg ico y bacte
r io lóg ico de los productos y órganos 
animales destinados a opoterapia. 

Todos los Veterinarios higienista* 
y titulares darán cuenta periódica
mente, s e g ú n se determine, de lorió
los servicios efectuados a la Sección 
Central de Es tad í s t i ca y a la l»5 
pección provincial, que los trasla-
rá a la I n s p e c c i ó n general Veteri
naria. . 

Art í cu lo 17. Queda derogada la 
dispos ic ión de 25 de Octubre de 
1894, que seña la la temporada rio 
matanza de reses porcinas y elabo-



ración de embutiJos y salazones, pu-
iliendo efectuarse estas operaciones 
huanle todo el año, sin interrnp-

uiói), siempre que se realicen, a 
inicio de este Centro, con la ins-
iitíceióu sau i ta i i» precisa, en las 
i ijiidicioues de temperatura y hume-
liad que la higiene demanda, y se 
ilisponga de los elementon necesarios 
que puedan conservar los productos 
a una temperatura de diez grados 
centígrados. 

Art ículo 18. E l Ministro de la 
(lobernación queda facultado para 
publicar uu Estatuto veterinario que 
comprenda las disposic onas necesa
rias para la aclaración y apl icación 
Je este ü e a l decreto,'en el que serán 
objeto de reg lamentac ión o revis ión 
el Reglamento de Mataderos y de 
Xoouosis trasmisibles, la c irculación 
de carnes foráneas, matanza domi
ciliaria, importación y exportac ión 
Je productos alimenticios, de origen 
animal, el r é g i m e n de mataderos 
particulares e industriales, con la 
ve^ulación chacinera y fabricación 
de embutidos y las tarifas de servi
cios profesionales da 1866, la de 
aplicación, de sueros y vacunas en 
\ e ier inaüa, la de los: Inspectores 
Veterinarios en las Estaciones saui-
.wi ias, rég imen .de Colegios, relación 
j organización general de los Vete-

-1 marios higienistas y titulares, orea-
ci de uu Montepío- y . Colegio de 
Huérfanos y cuantos asuntos de in
do i¿ sanitaria o profesional lo pre-
ciítjn. . _ -.: .-, 

Artículo 19. Quedan derogadas 
" i a as las disposiciones que se opon-
'¿"¿u o dificulten lo establecido en 
«Me Real decreto, 

Oado en Palacio a diez y ocho de 
Jimio:de mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
El Ministro de la Gobernación, 

Enrique Marzo Balaguer 
'Gaceta del día 27 de Junio de 1930) 

j ración de explanación y firme de los 
I k i lómetros 1 al 6 de la carretera de 

Astorga a Pandorado, hw acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ 'co para los que se crean en el 
deb-r de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D. Frutos 
Adiove, por dtiños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican que son los de 
Astcrga y Villaobispo, en un plazo 
de veinte días , debiendo los Alcal
des de dichos términos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con: 
tar de la fecha dé la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL.: 

L e ó n , 1.? de Julio de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

CIVIL DÉ LA PROVINCIA 
A N U N C I O 

Uibiéndose efectuado la recep-
"0" definitiva de las obras de repa-

• Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobada por la : Comisión muni
cipal permanente, en se s ión , de; 3 
del actual, la propuesta de una 
trausferencia de crédito dentro del 
presupuesto del actual ejercicio, se 
anuncia al público que queda ex
puesta por espacio de quince ,días 
a los efectos del art ículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

León , 3 de Julio de 1930. — E l 
Alcalde J o s é S. Chicarro. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Las cuentas municipales rendidas 
por los señores Alcalde y Deposita
rio de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1929, por 
acuerdo d é l a Comis ión Municipal 
Permanente, quedan expuestas al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por término de quince días , para 
oír reclamaciones. 

Garrafe, 3 de Julio de 1930. - - E l 
Alcalde, Manuel Tascón. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de fontedo 

E l presupuesto rnliuario formado 
por esta Jimia vecin-U para el co
rriente ejercicio, se halla expuesto 
al público en la casa del Presidente, 
por término de quince días para oír 
reclamaciones. 

Pontedo, a 28 fie Junio de 1980. 
— E l Presidente, Agapit') Gonzá lez . 

Junta vecinal de Cimanes del Tejar 
S e g ú n acuerdo de la Junta veci

nal que tengo el honor do presidir, 
se saca a pública subasta él arriendo 
de la caza del monte comunal de 
este pueblo. 

E l remate tendrá lugar el día 19 
del actual a las diez de la mañana 
en público, concejo y bajo la Piesi-
denoia del que suscribe. . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presenté para general conoci
miento de los licit adores que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Hal lándose el pliego de condicio
nes en casa del que suscribe debien
do los licitadores para: tomar: parte 
en. la subasta, respetar al pliego de 
condiciones mencionado. 

Cimanes del Teja a 1 de Julio de 
1930 .—Jerón imo Velasco.'-

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Anuncio 
Don Luís Chaeel del R í o , oficial do 

sala de la Audiencia territorial de 
Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

eneabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sala 
de lo civil de esta Audiencia, en los 
autos de que se hará méri tos , os 
como sigue: 

'Encabezamiento.— Sentencia nú
mero 88; Registro folio 139.—En la 
ciudad de Valladolid a veinte de 
Junio de mil novecientos treinta; en 
los autos de menor cuant ía , pro
cedentes del Juzgado de primera 
Instancia de L e ó n , seguidos como 
demandante por D . Heraclio Gon-
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zález Prieto, vecino (le Santa María 
dol P á r a m o , representado per el 
Procurador D . Francisco L ó p e z Or-
dóñf-z y defendido por el Letrado 
1 >. Justo Villanueva G ó m e s , y como 
demandados por D." Teodora del 
E í o Martínez, por sí y como legal 
representante de sus hijos menores 
D . Emilio y D . Gonzalo de Paz del 
R í o y D. F é l i x , D . BernarJino, don 
Restituto, D . José , D . S i m ó n , doña 
Aurora y D. Eduardo de Paz del 
R í o , todos mayores de edad y veci-
nes de L e ó n , a excepc ión de don 
F é l i x y D . José que Jo son de Ca
cábales y Madrid, personados sola
mente a los efectos de evitar la 
declareción de rebeldía y I). Jacinto 
Diez y Diez, vecino de Vegacerneja, 
declarado rebelde, representados los 
comparecidos por el Procurada!- don 
L u í s dé la Plaza Recio y defendidos 
por el Letrado D . Arturo Moliner 
Blanco, sobre tercería de dominio 
de dos fincas embargadas a D . Ja
cinto Diez y Diez, en autos ejecuti
vos seguidos contra el mismo a ins 

. tancia de la D.a Teodora y demás 
demandados; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior, en vir
tud del .recurso de apelación inter
puesto por-los. demandados . de la 
sentencia que en tres de Enero de 
mil novecientos treinta, d ic tó -el 
referido Juzgado. -

.' Parte.dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en tres de Enero 
del corriente año, d ic tó el Juez de 
primera instancia de L e ó n , por la 
que condenó a los demandados a re
conocer que las fincas embargadas 
y que se describen en los números 
trece y catorce de la escritura públi
ca otorgada en veintiocho de Julio 
de mil novecientos veintiocho y 
anunciadas con los números uno y 
seis en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n de catorce de Ju
nio de mil novecientos veintinueve, 
pertenecen en propiedad al demán
dente D . Heraclio Gonzá lez Prieto, 
acordando el alzamiento del embar 
go sobre las mismas trabado; con 
expresa imposic ión de las costas de 
ambas instancias a la demandada 
D ." Teodora del Rio, por si y en la 

representación legal con que com
parece y a D . F é l i x , D . Bernardino, 
D . Restituto, D . S i m ó n , D.a Aurora 
y D . Eduardo de Paz del R í o . 

As í por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n por 
la rebeldía del ejecutado D . Jacinto 
Diez y Diez, lo pronunciamos man
damos y firmamos.—Emilio de la 
Siena. —Manuel P e d r e g a l . — J e s ú s 
Marqnina.—Eduardo D í v a r . Adol
fo Ortiz Casado.—Uisiciuo G ó m e z 
Ca ibájo .—Salus t iano Orejas». 

Cuya sentencia fue publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a los Procuradores don 
Francisco L ó p e z Ordónez y D . L u í s 
de la Plaza R icio. 

Y para que conste y tenga efecto 
lo acordado y la preseute certifica
ción sea inserta en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia de L e ó n , la 
expido y firmo en Valladolid a vein
tiuno de Junio de mil novecientos 
treinta. L i c d . j . L u í s .Chace!. 

j 'ffo.v.-wa 
• ^hzgaéo de piimefa instancia -

de Vtllafranca del Bierzo 
Don Luis G i l Mejuto, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su 
. par (/.do. ' • 

Hago saber: Que en la demanda 
ejecutiva seguida en este Juzgado a 
instancia del Proenrador D . Augus
to Mart ínez R a m í r e z , a -nombre de 
D . P i ó Villanueva Valoarcey vecino 
de esta localidad, contra D . Luis 
Á l v a r e z de Toledo y Armesto, do
miciliado en V e r i ñ a - P u a g o , el cual 
se halla en rebeldía , sobre pago de 
quince mil pesetas de principal, in
tereses vencidos y que venzan y 
costas, para hacer pago al ejecutan
te de las sumas reclamadas, se sacan 
a públ ica y primera, subasta por tér
mino de veinte dias, los inmuebles 
embargados al D . Luis Alvarez de 
Toledo, la cual tendrá lugar el día 
ocho de Agosto próx imo a hora de 
las once de la mañana , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, advir
t iéndose que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que como t í tu

los solo existo el testimonio de U 
hijuela correspondiente al ejecutad 
de las operaciones de d iv i s ión y.n, • 
judicación de las herencias de s;, 
padres D . Balbino Alvarez de Tel. 
do y D.a Amancia Armesto y qu 
para tomar parte en la subasta, sen, 
necesaria la c o n s i g n a c i ó n por h 
licitadores del diez por ciento de > 
tasación, siendo las fincas que -
subastan, las siguientes: 

1. a Una parcela de tierra, rega 
día , en la Cortiña del Balin, térra i 
no de V ü e l a , Ayuntamiento de Vi-
llafranca, da cincuenta áreas cin
cuenta y, nueva cent iáréas , linda, 
Naciente,camino públ ico; Mediodía, 
tierra de D . * M a r í a Alvarez de To!<>-
do, Poniente, otra de, I>. Antonio 
Alvarez de Toledo y Norte, otras 
de D . Eduardo y D . Alberto Alva
rez de Toledo y otra de D . Migu '! 
Sánchez Beloradp; 'asada en si o"; •> 
mil pesetas. : 

2. " L á plena propiedad de un?, 
v i ñ a y tierra, eii el mismo término, 
al sitio de las Lagunas o fondo 
Riego de Vilela, conocida tamban 
por v i ñ a de la Naveda, de una L - -
tárea cuarenta y cinco áreas y sen :; 
ta y siete cent iáréas , - l inda: Naci-
te,- con vistas de B l a s Balixir 
Josó Rivera y de herederos de d i 
Domingo López; Mediodía , tierra c 
J o s é Rivera y más de J o s é Guerrera, 
vecino de Horta; Poniente, CUUIIK' 
públ ico y Norto, tierra de D. Frai, 
cisco López, hoy sus herédelos; ta
sada en seis mil seiscientas peset» 

3. a Una tierra, en término 
Paragis, al sitio de Barbet ín , Ayu;. 
tamiento de Balboa, de cinco cm. 
tales, veintiuna áreas y ochenta 
una centiáréas, linda: por abajo 
de un lado, con prado Je D . J""1 
Armesto; de arriba y un lado; ' • 
finca de Pedro Gonzá lez ; tasada ' 
cien pesetas. 

4. a Otra tierra, en igual tévnn 
y sitis que la anterior, de cuarlü 
medio, seis áreas cincuenta y CIK«' 
cent iáréas , linda: por abajo y 
lado, tierra y prado de Pedro U 
zález , y de arriba, tierra de V- .>»•-" 
de Dios Armesto; tasada en tiv-n-

Se hace constar que según 



,¡ • la certificación del Rpgistio de la 
!.•• opiedad de este partido, la finca o 
. n cela descrita bajo el número uno, 
, i unión de las demás parcelas y 
ii ti fincas más , se halla sujeta a una 
t. mza hipotecaria por valor de trein-
11 y siete mil pesetas, constituida 
|,or D . Balbino Alvarez de Toledo 
1 ernández, para responder del cargo 

administrador de rentas de esta 
villa, y las fincas descritas bajo los 
números 2, 3 y 4, no se hallan snje-
IM? a ninguna clase de gravamen. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Junio veintisiete de mil novecientos, 
tilinta,—Luis G i l Me jato. — E l Se-

F . D í a s . 
/Ó . - 2 3 5 

ciotari^, Josi 

Juzíiadjf de %titmccidn é i f Sahagún 
lioii Manuel Morales Dary, Jaez de 

instrucción dé la villa de S a h a g ú n 
y su partido. 

Hago saber: Que én cumplimiento 
fl>' la ejecutoria del sumario número 

'lel 'año de 1928," seguido en este 
Jiu^ado, sobre atentado a un agente 
A? la Autoridad, ooritra Mariano 
Tocino Presa, vecino dé e s t á ' v i l l a , 
liny en procedimiento de apremio 
j iva hacer efectivas lais costas cau-

Us, h é acordado, eñ;. p í q v i d e n c i a 
(1 • esta fecha,;. sacar .á ;segunda su-
'«-(•a y con la rebaja- del 25 pnr. 100 
ilf lá tasación, y término -de . veintfl, 

la finca embárgada 'cómo de la 
p: piedad dél proc.esadov a saber: ;\ 

'na casa, sita en el casen dé esta 
Vi '«.. en la Ronda dé la E s t a c i ó n , 
Si 1 número, cuya medida superficial 
s ' :;"ora, compuesta de planta baja 
y. ural, linda: por la derecha en-

• • lo, non la Ronda; izquierda, 
'r 11 eorral do Andrés Marcos; espal-
:: ''on via férrea y de í cente , con 
J 1 'ida Ronda; valuada en 900 pe-

subasta tendrá lugar en la 
•^••i audiencia de este Juzgado el 

vt-intitiés de los corrientes y 
• 1 1 do las doce de su mañana , bajo 

• ' '' 'udiciont)» siguientes: 
' Para tomar parte eu dicha 
,",Hl*» 103 licitadores deberán con-

"••'•'Mr previamente t-n la mesa del' 
^^«'lo el diez por ciento del valor, 

de dichos bienes, sin cuyo requisito 
no se admit irán posturas. 

2. " Que tampico se admit irán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partos de la tasación de la 
finca descrita. 

3. a Que no existiendo t í tu los de 
propiedad tienen que conformarse 
los licitadores con la certificación 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este Partido, la cual 
está de manifiesto en Secretaría 
hasta el día del remate. 

S a h a g ú n , 1.° de Julio de 1930 — 
Manuel Morales D a r y . — E l Secre
tario, Matías G-arcia. 

Juzgado de primera Instancia 
de Astorga 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad dimanante del 
sumario-número •, 19, rollo número 
79 de 1929, se ha acordado se requie
ra á los perjudicados Gregorio Capi-
que y Ce'edónio F e r n á n d e z , vecinos 
que fueron de •Villámejit y en la 
actualidad. en el-'ektranjero; én para; 
dero ignorado,' los que comparece; 
rán en este Juzgado e ñ í i 'érmino de 
diez días ante el Juzgado do. ins
trucción * de Astorga á- fin de que 
mauifiesteh ai. se oponen 6 no a-la 
oonüesióii del indulto Lprétendido 
por el' penado - Paulino " Gonzá lez 
Bóisán, bajo.anercibimiento que de 
no comparecer en dicho término les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dad-> en Astorga a 1." da Julio 
de 1930. —Manuel Vázquez Tama-
mes,—Elias Rabanal. 

'Juzgada'municipal de León". ' 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

municipal de L e ó n ; y en su nom
bre el Sr Juez municipal suplen
te D. Francisco del R í o Alonso. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Procurador D . Nicanor L ó p e z 
Fernández de las responsabilidades 
a que fué condenado D. Francisco 
Diez, en el juicio verbal civil núme
ro 227, seguido en este Juzgado a 

instancia del primero, en norjbre y 
representaciún del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de esta capital, 
contra el segundo,sobre rec lamación 
ile ochocientas SBtwnta peseta*, se 
saian a primera y públ ica subasta 
para su adjudicación en el mejor 
postor, los siguientes bienes, embar
gados al ejecutado: 

1. ° L a cuarta parte proindiviso 
de una casa, en el casco del pueblo 
de Llamas de la Rivera, a repartir 
entre cuatro, al sitio de la Panera, 
de planta alta, cubierta de tejas, ig-
norandolasuperficie, linda: derecha, 
entrando, con otra de Isidro R o m á n ; 
izquierda, otra de Gregorio Snárez 
Martínez; espalda, calle de la Igle
sia y frente de su s i tuac ión; tasada 
en 257 pesetas. 

2. ° Una tierra centenal, al sitio 
de Carcabón, término de Llamas, de 
cabida de setenta y dos áreas noven -
ta y cinco centiáreas, siendo esta 
t a m b i é n ; proindiviso entre' cuatro; 
linda: Oriente, arroyó; Sur, monte, 
Poniente, el m o n t é y Hermenegildo 
Moiiar y: Norte, se ignora; tasada en 
50 pesetas. 

3. " Un arroto, al sido Llamas de 
la Rivera, que llaman tiérrá García 
.linda:*) Ñorter'Mauuel Iglesias; Po-
jj iénte , J « s t p Dtez -y''S,ur,'; Angel 
Fernández ; tasada en. 150 pesetas. 

4. " L á quinta parto de un prado, 
eu Llamas de la.Rtvrird,, que linda: 
Saliente, presa; Poiiieut'e,'.Indalecio. 
Aliar; tasada en 100 pesetas. 

5. ° U n á tierra, eií Llamas de la 
Rivera; al G'átiñal, t érmino de Mu
rías, dé cabida cuatro áreas, que l ia
da: Oriente, camino; Sur, Ma ques 
de Santa Maríade Carrizo; Poniente, 
reguero y Norte, J o s é Suárez Otero; 
tasada eu 50 pesetas. 

Los bienes embargados hacen un 
total de seiscientas siete pesetas. 

L a subasta se celebrará t<n los ex-
tvados de este Juzgado el d ía treinta 
de Julio próx imo a Ins doce horas en 
la sala audiencia de cst* Juzgado, 
que no se admit irán po í t i ra» que nc 
cubran las dos terceras p i . tes de la 
tasac ión, para tomar p^rie etn la su 
basta será necesario depositar en la 
mesa del Juzgado el diaz por ciento, 
por lo menos, del vahir de dicha ta-
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sac ión , adv ir t i éndose que dichas fin
cas se hallan libres de cargas, no 
existen t í tu los de propiedad ni se ha 
suplido 1H falta, por lo que el rema
tante se conformará con certificación 
del acta de remato, pudiéndose ha-
cor a calida'l d i cf>d<?r a un tercero 
dicho remate, dichos bienes se sacan 
a públ ica subasta por término de 
veinte días . 

Dado en L e ó n , a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta.— 
Francisco del B í o Aloupo.— áírsenio 

í ' O . P . 
Arechayay 

' X - i : * 
on Arsehio A.i 

-536. 

Don Arsáhio" A.rechayala Rivera, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad de L e ó n . 
Gertifico: Que on el juicio vnrbal 

civil número 358 de 1930, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice:. 

Sentencia.—Enlaciudtdde L e ó n , 
a veint i trés de Junio de mil nove
cientos treinta, el Sr. Juez munici
pal d é la misma, D . Dionisio Hur
tado Merino, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbil seguido 

. entre partes, de la una como deman
dante D . Nicanor L ó p e z F e r n á n d e z . 
Procurador, en representación de la 
•Sociedad -Basnrto Mivar .GnnziUez, 
y de la otra como demandado don 
Gerardo TTernAndez Gastalhev. car
pintero ebanista: vecino, de Zamora, 
sobre t>ago de pesetas .v . ' -

Pallo.—Que debo condenar y con
deno al demandado D . Gerardo For-
nAudez Gastalber a que luego que 
esta sentnncia sea firme, abono a la 
Sociedad Bnsurto Miyar Gonzá lez la 
cantidad de doscientas cinco pesetas 
setenta y cinco oéntimo1? que lo ha 
reclamado por el concepto expresa
do en la demanda, imponiéndo le a 
dicho demandado todas las costas 

Así ñor esta mi sentannia, que por 
la rebeldía de! demandado se noti
ficará en los extrados del Juzgado y 
BOLETÍN OFICIAL lo pronuncio, man
do y firmo.—Dionisio Hurtado.— 
Rubricado. 

Publicada on el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLKTIN 

OFICIAL de la provincia, y sirva de 
notificación al demandado rebelde 

D . Gerardo F e r n á n d e z Gastalber, 
expido el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez en L e ó n , a ve int i trés 
de Junio de mil novecientos treinta. 
— Arsenio Arechavala. V.0B.0:E1 
Juez municipal, Francisco d. l Rio 
Alonso. / 

1 ^¡ ¡. O . P . - 3 3 4 . 

. • / / — r - S 
Juzgado m w i i á p a ] de 
Cnatrillo de Cabrera 

Don Rosendo del R í o González , 
Juez municipal de Oastrillo de 
Cabrera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de 608 pesetas a Francisco Cañueto 
Rodera, jnayor de edad, casado, del 
comercio y vecino de Sfarrdbio', re
clamadas en juicio yerbal civil se
guido en rebeldía de los deudoras 
Esteban, Berourdo y Mateo Oallejo 
Cañueto, también mayores de edad 
solteros, labradores y vecinos que 
fmron de Marrubio, hoy en iguerado 
paradero, en proveído de hoy he 
acordado sacar a públ ica-y primera 
subasta las fin cus inmuebles que se 
citan a cont inuación, sitas en térmi
no de Marrubio, Municipio de Oas-
t.nllo. , . , -

1. a Una tierra, en la Vega y 
nombramiento de la Preseal, de 45 
centiáreas. -demarea: E . y N . , Dio
nisio Alvarez;. S . ¡ Constantino Ca 
Uejo y O., Gabriel Caüuet.o; tasada 
en 50 pesetas. • 1 

2. " Otra tiera, en la Vega al 
sitio de la Cancilla, de. unas -24 
centiáreas linda: E , Nemesio Ro
dera; S., Eleuteno Cañueto; O;, F a 
bian D o m í n g u e z y Norte, Rosendo 
Domínguez ; tasada en 30 pesetas 

3. R Otra tierra, en Llevaderas, 
como de 20 cent iáreas , linda: E . y 
N . , Antonio Callejo; O. , Fermín 
Roderay S., Atanasio Galleg;-; ta
sada 35 pesetas. 

4. " Otra tierra, al mismo nom 
bramiento, como de 60 centiáreas, 
linda: E y N . , Atanasio Gallego; 
O.. Elouterio Cañueto y S., Jacinto 
Alvarez; tasada en 50 pesetas. 

5. " Un piado, en Arcina, de 8 
áreas, linda: E . , F a b i á n D o m í n g u e z ; 
O., Gabriel Cañueto y S. y N . , 
Agust ín Cañueto; tasado en 500 pe
setas. 

P . S. IVLi Aquiliui 
/ .-' .. » / 

B." Una casa en el Barrio de: 
Puerto, en el pueb'o de Marrubio, 
alto só 'o , destinada a pajar, raid.; 
unos 12 metros cuadrados y consta 
de un solo cuerpo, demarca: entran 
do, calle; derecha, Atanasio Gillo-
go; izquierda, Miguel Callejo y 
espalda, Generosa Gallego; tasa'in 
en 200 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en Oastrillo, Prado de San Juan, el 
día 17 de Julio próximo, a las diez 
horas; previniendo á los lioitadores 
que para tomar parte en la subast\ 
es requisito consignar el diez por 
ciento sobre U mesa del Juzgado; 
no se admit irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de! 
ava'úo y no existii-nlo títulos do 
propiedad, el rematante habrá d» 
conformarse con el acta do remate. 

Castrillo de Cabrera, 24 de Jmiio 
de 1930.—Rosendo del R í o . — i . 
Secretario, 
Alvarez. 
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Requisitoria 
Arsel í García" Prieto, hijo .-'i». 

-.Wenceslao; y de Felisa, natural de 
Sael ices,-.Ayuntaraiento de Saben >, 
provincia de León , de-estado «olu-
ro,-profesión minero, de 21 año- o•• 
edad, color sano,-.pelo y cejas casm 
ño, ojos garzos, nariz regular, bjicf 
y barba pequeñas Señas partiouliii'--
ninguna, domiciliado ••ultimameii •' 
eti su pueblo,- provincia de LU-'M , 
-procesado p '• r falta grave i de den.- ¡ -" 
oióiij cou motivo de falta a coufc -i-
tración para su destino a cuoi j -., 
compareoerá en término de tiviu • 
días , ante el.Teniente Juez Instiu-
tor del Regimiento de Infani'-' • 
San Femando, n ú m . 11, D. San' • 
go Milla Sei vet, residente en 1'», 
che. baio apoicibitniento que de 
ser (fectuado, será declarado -
beldé. 

L a r a d n . 24 de Junio de IM1 
E l Teniente Juez Instructor, S -
tiago Milla. 

! L E O N 
Imp. de la Diputac ión provui-

! 1930 


